
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ~IAIlA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-1424. 
EXPEDIENTE No. 3325. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 29 y 112 de la Ley de Migración, con número 

CD-LXIII-II-1 P-118, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México a e ,\Viembre de 2016. 

JJV/pps* 
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PODER LEGISLAT IVO FEOEnAL 
Ct\ l\ lARA DE DIP UTA OOS 

M N U T A 

PROY E CTO 

D E 

D E C R E T O 

POR El QUE SE REFORMAN lOS ARTíCULOS 29 Y 112 DE lA l EY DE 
MIGRACiÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 29, primer párrafo, y 112, fracciones 
I y VI, tercer párrafo de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 29. - Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, a los Sistemas Estatales DIF y al de la Ciudad de México: 

1. a IV .... 

Artículo 112 .... 

1. El Instituto procederá a canalizar de manera inmediata a la nlna, niño o 
adolescente migrante no acompañado al Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y de la Ciudad de México, 
con objeto de privilegiar su estancia en lugares donde se les proporcione la 
atención adecuada, mientras se resuelve su situación migratoria y dará aviso al 
consulado de su país. 

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y adolescentes 
migrantes extranjeros no acompañados lleguen a ser alojados en una estación 
migratoria, en tanto se les traslada a las instalaciones del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y de la Ciudad 
de México, deberá asignársele en dicha estación un espacio específico para su 
estadía distinto del alojamiento de los adultos. La autoridad deberá respetar en 
todo momento los derechos de los niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados previstos en el presente ordenamiento y la legislación aplicables, 
dándose aviso inmediato a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a 
las comisiones estatales de derechos humanos, así como al Comité Estatal del 
Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de los Derechos 
del Niño en la entidad que corresponda, a efecto de que coadyuven en la 
garantía y protección de sus derechos. 

11. a V . .. . 



PODEn LEGISLATIVO fEDERAL 
CÁ~ I "Il" DE DlI'U' Ii\ IJOS 

VI. oo. 

Tratándose de niña , niño o adolescente migrante nacional no acompañado, 
corresponderá al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
garantizar el eficaz retorno asistido del menor con sus familiares adultos, 
atendiéndose en todo momento el interés superior de la niña, niño y adolescente 
y su situación de vulnerabilidad, en coordinación y coadyuvancia con los 
Sistemas Estatales DIF y de la Ciudad de México que corresponda, 
considerando las causas de su migración: reunificación familiar, en busca de 
empleo, violencia intrafamiliar, violencia e inseguridad social, entre otras. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS D 
CONGRESO DE LA UN .- Ciudad de México, a 

. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII- II-1 P-118. 
Ciudad de México, a 29 de novi bre de 2016. 

~? V 
Lic. Juan Carl9P'" elgadillo Salas 

JJV/pps ' Secretario de Servicios Parlamentarios . 

~ONORABLE 
br\ de 2016 . 
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